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VISTO: 03 0CT 20%3 
El Expediente nro. 4061-899092/13; y 

CONSIDERANDO: 

Que entre los días 4 y 5 de octubre del corriente año se llevará a cabo, 
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propiciado por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, en la ciudad de 

Mar del Plata el “3% Encuentro de Responsables Ambientales”; 

Que en el marco de dicho Evento se ha invitado a participar a los integrantes de 

la Agencia Ambiental local; 

Que atento la importancia del encuentro y la experiencia que aportaría e nuestro 

ámbito, procede declarar de interés la participación de este Municipio he dicho 

— Encuentro; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1ro.- Declárase de Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, la participación de la Agencia 

Ambiental en el 3% Encuentro de Responsables Ambientales, a llevarse a cabo en la 

ciudad de Mar del Plata los días 4 y 5 de octubre del corriente año. 

ARTICULO 2do.- Otórgase la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), al Presidente 

2 de la Agencia Ambiental, señor SERGIO GUSTAVO FEDEROVISKY, en concepto de 

anticipo con cargo a rendir cuentas, para solventar los gastosborrespondientes a los 

viáticos, movilidad y comidas que demande la participación en el evento declarado de 

interés municipal en el artículo precedente.- 

ARTICULO 3ro.- El gasto que demande el cumplimiento del presente será atendido 

con cargo a la partida específica del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

ARTICULO 4to.- Registrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Municipal y 

archivese.- 


